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COMUNICACIÓN INTERNA 

 
 
PARA:  Luz Myriam Ciro Flórez 

Director(a) Administrativa y Financiera  
 
DE:  Supervisora de Contrato de Prestación de Servicios ADRES-CPS-303-2026 
 
ASUNTO:            Aclaración Pago No.001 del ADRES-CPS-303-2026 en la plataforma SECOP II  
 
 
 
 
Cordial Saludo,  
 

 
En mi calidad de Supervisor del Contrato de Prestación de Servicios No. ADRES-CPS-303-2026, suscrito por la 
ADRES con FERNANDO JAVIER BERNAL TREJO, cuyo objeto es “Prestar servicios profesionales a la Dirección de 
Otras Prestaciones de la ADRES para la gestión, ejecución y entrega de la documentación técnica y administrativa de 
los proyectos de mejoramiento de la Dirección y auditoría de la cuentas no financiadas por la UPC o con presupuestos 
máximos, de acuerdo a la metodología PMI, SCRUM, PAA e institucional, lo anterior, conforme a lo establecido en la 
normativa y manuales vigente de la ADRES. ID-271-DOP”, me permito informar lo siguiente: 
 
Tal y como se evidencia en la imagen No.1; que se presenta a continuación, correspondiente al plan de pagos del 
contrato en mención, reporte tomado de la plataforma Secop ll, sección “Plan de Pagos” respecto de la variable de 
información “ID de pago” – “Pago No. 001, gestionado el 12 de febrero de 2026 para reconocer y pagar los días 
correspondientes al mes de enero de 2026, se estableció que por error se registró un valor a cobrar inferior a la totalidad 
de días trabajados y a ser cobrados quedando un valor registrado y aprobado en la plataforma por $1.744.038,50, 
siendo el valor real por $  1.744.438,50 
 
“ID de pago” – “Pago No. 002, gestionado el 03 de marzo de 2026 para reconocer y pagar los días correspondientes 
al mes de febrero de 2026, se estableció que por error se registró un valor a cobrar inferior a la totalidad de días 
trabajados y a ser cobrados quedando un valor registrado y aprobado en la plataforma por $5.813.462, siendo el valor 
real por $ 5.814.795 
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Ahora bien, mediante el presente documento se deja constancia de la siguiente ACLARACIÓN: 
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que no se puede modificar el valor una vez ya registrado y aprobado en la plata-
forma SECOP, se realiza un ajuste en la sección de “Plan de Pagos” respecto de la variable de información “ID de 
pago” – “Pago No. 003, correspondiente al plan de pagos del contrato en mención se ajustara ; quedando registrado 
un valor por $ 5.816.528 diferencia que da por el valor registrado en “ID de pago” No. 001 y No. 002, esta se genera 
con el propósito de que el valor total del contrato estimado dentro de los meses de su ejecución cumplan a cabalidad 
y sea tenida en cuenta al momento en que se pretenda determinar el balance financiero final del contrato. 
 
Cordialmente, 

 

 

 

 

 

Leidy Marcela Beltrán 
Supervisor de Contrato de Prestación de Servicios ADRES-CPS-303-2026 
 
Proyecto: Juan Pablo Rojas H.  
 
 

 
 
 

 


